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INFORME DEL COMITE DEL PROGRAMA DE LIBROS
DE TEXTO DE LA OPS PARA LA

Enseñanza de la psiquiatría y
la salud mental

La Segunda Reunión del Comité del Programa de Libros de Texto de
la OPS para la Enseñanza de la Psiquiatría y la Salud Mental se celebró
en Washington, D.C., del 3 al 7 de diciembre de 1979, con la participa-
ción de los miembros abajo mencionados. 1

En esta reunión se analizaron de nuevo los conceptos fundamentales de
la enseñanza de la psiquiatría y la salud mental teniendo en cuenta los
adelantos más recientes en estas ciencias y las necesidades de los países, y
se revisó el Programa de Libros de Texto de la OPS.

En las deliberaciones se tuvo presente el informe de la Primera
Reunión (Washington, D.C., diciembre de 1973),2 a cuyos conceptos
sobre salud mental, integración, interdisciplinariedad y otros puntos
afines el Comité se adhirió formalmente por considerarlos trascendentes y
aún vigentes. Asimismo, sirvió de base para los debates el documento de
referencia "La enseñanza de la salud mental a la luz de las prioridades en
salud". Según se señala en ese documento, "en la actualidad, salud men-
tal no solo no es sinónimo de la tradicional higiene mental ni de la clínica
psiquiátrica, sino que implica un sentido mucho más amplio y abarcativo
e incluye la problemática de la salud y enfermedad mental, su ecología, la

1Miembros del Comité: Dres. Gonzalo Adis-Castro, Cátedra de Psiquiatría y Psicología, Univer-
sidad de Costa Rica; Mario Argandoña, Universidad Mayor de San Román, Cochabamba, Bolivia;
Carlos Bambarén, Departamento de Psiquiatría, Universidad Peruana Cayetano Heredia, Lima,
Perú; Ellis D'Arrigo Busnello, Departamento de Psiquiatría, Universidad Federal de Rio Grande do
Sul, Porto Alegre, Brasil; Ramon Florenzano, Facultad de Medicina, Universidad de Chile, San-
tiago, Chile; Luis Fernando Gaviria, Departamento de Psiquiatna, Universidad del Valle, Cali,
Colombia; Mauricio Goldenberg, Centro de Salud Mental El Pei6ón, Caracas, Venezuela; Enrique
Morales, Universidad de San Carlos de Guatemala, Guatemala; Eustachio Portella Nunes, Clínica
de Psiquiatría y Salud Mental, Universidad Federal de Rio de Janeiro, Rio de Janeiro, Brasil;
Guillermo Vidal, Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires. La secretaría técnica de la reunión
estuvo constituida por el Dr. Carlos A. Vidal, Jefe, Unidad de Recursos Tecnológicos, División de
Recursos Humanos e Investigación; el Dr. René González, Unidad de Salud Mental, y el Sr.
Richard Marks, Administrador del Programa de Libros de Texto.

2 Véase Educ Med Salud 8(4), 1974.
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utilización y evaluación de instituciones y su personal, el estudio de las
necesidades de la comunidad y los recursos para satisfacerlas". El Comité
también hizo suyos los conceptos contenidos en la presentación sobre tec-
nología educacional y proceso de enseñanza-aprendizaje 3 del médico en
general, aplicable, por supuesto, al psiquiatra en particular.

El Comité tomó nota de los resultados de una encuesta llevada a cabo
por la OPS entre los departamentos de psiquiatría y salud mental de las
universidades de América Latina.

La meta propuesta por la Asamblea Mundial de la Salud de "salud
para todos en el año 2000" supone un cambio sustancial de las estruc-
turas y funciones asistenciales y la preparación del personal correspon-
diente. Si se pretende extender la cobertura de los servicios de salud men-
tal a toda la población, se impone de inmediato, entre otras cosas, la
necesidad de revisar a fondo todo el complejo proceso de enseñanza-
aprendizaje en las facultades de medicina y en otros centros universitarios
y docentes, a fin de capacitar adecuadamente al personal que ha de tener
a su cargo esta obra de tan vastos alcances sociales.

El Comité observó con satisfacción cómo el viejo modelo de atención
psiquiátrica, propio de una época en que predominaba la asistencia en el
manicomio y la individual-privada, va evolucionando gradualmente
hacia un modelo preventivo de salud mental y de salud pública, tornán-
dose así más evidentes las connotaciones socioculturales, económicas y
ecológicas de la salud y la enfermedad. Eso no obsta para que se adviertan
aún ciertas deficiencias en la formación del pregrado y del posgrado, de lo
que se trata más adelante en este informe.

Hubo consenso en que el estudiante tendrá una participación activa en
el proceso de enseñanza-aprendizaje y trabajará tanto individualmente
como en grupos, prestando servicios a los pacientes y a sus familiares así
como a los miembros de la comunidad, manteniendo un estrecho contacto
con la misma. Un criterio holístico, en el que se consideren varios ejes
(biológicos, intelectual, social, psicológico, grado de incapacidad, etc.),
orientará el enfoque nosológico y operativo frente a la patología mental.
La formación se consolidará mediante el debate científico en seminarios y
grupos de discusión, clases magistrales, revisiones bibliográficas y todos
los instrumentos de la tecnología educativa moderna. Las tareas del estu-
diante serán supervisadas, como lo serán también las de los instructores y
profesores.

3 La presentación fue hecha por el Dr. Carlos A. Vidal, basándose en su artículo: "Aproximacio-
nes a tecnología y salud". Educ Med Salud 11(3), 1977.
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Dentro de este nuevo ordenamiento de la salud mental y de los corres-
pondientes planes formativos, la investigación debe ocupar un lugar im-
portante, y no ser, como hasta hoy, una actividad accesoria o privilegiada.
En realidad, el estudiante debe atender, estudiar e investigar al mismo
tiempo. Por lo demás, la investigación ha de seguir preferentemente estas
cuatro direcciones:

a) la sociocultural, dirigida al conocimiento de las características psicosociales
y antropológicas de la población;

b) la epidemiológica, dedicada al estudio de la distribución y de los factores
determinantes de los trastornos mentales;

c) la clínica, orientada a profundizar en el conocimiento de las características
propias de las enfermedades en los países de la América Latina, y

d) la operativa, que examina el funcionamiento de los servicios ofrecidos a la
población, su rendimiento y utilización.

Esta forma de encarar el problema hace que los campos clínico, socio-
cultural y epidemiológico se crucen y fecunden mutuamente, fortalecien-
do así la educación y la provisión de servicios y racionalizando su planifi-
caci6n.

ENSENANZA DE LA PSIQUIATRIA Y LA SALUD MENTAL
AL ESTUDIANTE DE MEDICINA

Gran parte de las cátedras y departamentos de psiquiatría siguen hoy
día funcionando exclusivamente en instituciones de asilo. Por eso hay que
tratar de que, dentro de lo posible, las tareas docentes se efectúen en los
centros de atención general de salud. Con esto se lograría una mayor
adecuación entre las necesidades de la comunidad y las respectivas presta-
ciones de servicios, un mejor aprovechamiento de los siempre magros
recursos disponibles, así como una creciente eficacia en la formación del
nuevo médico general. Dicho de otro modo, los médicos del futuro se for-
marán de acuerdo con las necesidades de la comunidad. No pueden igno-
rarse que por lo menos el 20% de la población requiere algún tipo de
atención psiquiátrica. No es lícito, pues, que subsista el actual divorcio
entre las facultades de medicina y los servicios asistenciales generales y,
en particular, los de asistencia psiquiátrica y de salud mental. Unos y
otros han de trabajar de consuno para asegurar la formación adecuada
tanto de los profesionales como de los técnicos auxiliares de la salud men-
tal. Esta convergencia docente-asistencial, lejos de limitar las actividades
académicas, favorecerá su aplicación en el medio en que se imparten.
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El propósito de la enseñanza de la psiquiatría y de la salud mental en el
pregrado es enseñar lo fundamental de la relación médico-paciente, el
reconocimiento de los principales cuadros clínicos y el manejo inmediato
de los mismos. Igualmente procura señalar la importancia de las enferme-
dades mentales con base en su incidencia y prevalencia, y alertar al estu-
diante sobre los factores socioculturales y económicos que determinan y
condicionan las enfermedades mentales. Además, la enseñanza debe
proveer conocimientos y prácticas que permitan auspiciar el fomento de la
salud mental, trabajando para ello con los recursos, programas e institu-
ciones que ya existen en la comunidad.

La evaluación del resultado de la enseñanza-aprendizaje y de los ser-
vicios prestados en los tres niveles de atención-primario, secundario y
terciario-debe hacerse en forma permanente. No ha de tomarse la eva-
luación como un recurso para enjuiciar personas y calificar destrezas sino
como un mecanismo que permite perfeccionar los rendimientos, cuales-
quiera fueren estos.

Es especialmente recomendable que los programas de salud mental se
integren de lleno en los servicios de salud ya existentes. Los programas y
centros de salud mental aislados corren el grave riesgo de fracasar. El psi-
quiatra y el médico en general no deben trabajar solos si pretenden que su
obra trascienda clínica y socialmente. De ahí la conveniencia de que el
estudiante de medicina, después de adquirir experiencia en la comuni-
dad, pase por un hospital general, concurriendo a servicios de distintas
especialidades para proceder a la evacuación de interconsultas y promo-
ver de algún modo la salud mental, tanto entre los pacientes como a nivel
del personal profesional, técnico y auxiliar.

No basta con colocar al estudiante dentro de la comunidad ni relacio-
narlo simplemente con médicos ya formados. La experiencia clínica, el
contacto directo con el paciente y su familia, constituyen los grandes ins-
trumentos del aprendizaje. Se debe respaldar constantemente al estudian-
te con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para que su tarea
resulte científica y a la par humanística. En este trabajo comunitario ha
de prestarse atención preferente a los portavoces naturales de la comuni-
dad (maestros, líderes cívicos, curanderos, etc.), que son los que están
más al tanto de los problemas prioritarios de la comunidad, definidos por
ella misma, los cuales no necesariamente tienen por qué coincidir con los
criterios de patología usados por el especialista en salud mental. También
el estudiante ha de acostumbrarse a delegar funciones en personas vincu-
ladas de algún modo a la salud mental, a utilizar a otros profesionales
como agentes multiplicadores de diversas acciones preventivas y terapéu-
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ticas, y a promover y apoyar la labor de los técnicos medios en este campo
cuando y donde convenga.

Al planificar la enseñanza de la salud mental en la Región hay que
recordar la estructura demográfica de América Latina, en donde más del
50% de la población tiene menos de 15 años. Es decir, que buena parte
del adiestramiento en salud mental ha de orientarse a la atención de las
necesidades de ese grupo y por lo tanto ha de hacerse en los centros mater-
noinfantiles ya en funcionamiento, donde el estudiante puede colaborar
fácilmente en valiosas medidas preventivas. Por lo demás, habrá que
tener en cuenta las prioridades de cada país, que pueden ser, entre otras,
el control del alcoholismo, la patología cerebral orgánica, los problemas
de la vejez o los derivados de la farmacodependencia.

En resumen, el Comité estimó que la enseñanza de la salud mental en
el pregrado necesitaba un cambio de enfoque. Señaló que no se trataba de
una cuestión relativa al número de horas de información teórica que se
entrega al estudiante o de ejercicios académicos alejados de la realidad,
sino de un asunto referente al lugar en que ha de tener lugar la capacita-
ción, o sea que es preciso darle a la enseñanza una orientación hacia la
comunidad e integrarla en los servicios de atención médica.

ENSEÑANZA DE LA PSIQUIATRIA Y LA
SALUD MENTAL EN EL POSGRADO

El Comité se ocupó fundamentalmente de los programas de formación
de especialistas en salud mental, en particular de los psiquiatras, pero
también consideró otras actividades docentes, tales como los cursillos de
actualización y los programas de educación continua. Consideró que en
estos últimos no solo deberían participar los psiquiatras, sino también los
médicos generales, psicólogos, enfermeras, trabajadoras so-
ciales, antropólogos y otros profesionales interesados en la salud mental.

No fue fácil para el Comité determinar cuánto ha de durar una residen-
cia psiquiátrica en los países de América Latina. En la mayor parte de
estos países es de dos o más años, pero no se puede establecer una pauta
rígida dada la escasez de especialistas y la gran demanda de personal
capacitado en casi todos ellos. Cuando las circunstancias locales lo exijan,
podrá reemplazarse la residencia prolongada por un adiestramiento más
breve. Por otra parte, la demanda de servicios puede satisfacerse, en gran
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medida, mediante la capacitación de técnicos, auxiliares y agentes de la
comunidad a través de cursos breves, programas de adiestramiento en el
servicio y otros medios de capacitación.

Lo fundamental es que los futuros especialistas en salud mental traba-
jen en la comunidad, en el hospital general y en el hospital psiquiátrico.
Hoy en día no puede concebirse que haya expertos en psiquiatría y salud
mental cuya preparación y ejercicio ulterior se haya restringido al recinto
del manicomio y al ámbito de las cátedras que habitualemnte tienen su
sede dentro de él.

La enseñanza académica debe ir acompañada de una buena formación
clínica, y ésta, a su vez, de la experiencia en la comunidad y de la capaci-
tación para la investigación epidemiológica, clínica, sociocultural y opera-
tiva. Como en el caso del pregrado, a este nivel también se impone la
necesidad de una supervisión adecuada, a la que habrá que agregar la
evaluación recíproca de docentes y alumnos.

El Comité creyó conveniente destacar que entre las condiciones per-
sonales especiales que el psiquiatra debe reunir para ejercer su profesión
de manera adecuada está el poseer un buen grado de madurez emocional
y capacidad de comprensión, habilidad para la coordinación de grupos y
un sincero interés por los problemas del prójimo. Asimismo, tiene que ser
un experto en el conocimiento, manejo y tratamiento de los problemas
mentales básicos de adultos, personas de edad y especialmente de niños y
adolescentes. Igualmente debe poder identificar y manejar los problemas
psicosociales de la familia y la comunidad. Por otra parte, además del
apoyo en cuanto a la asistencia en los niveles de atención primaria y
secundaria a través de consultas y asesoramiento, le corresponden las
tareas de mayor complejidad en asistencia, prevención y rehabilitación,
así como funciones docentes y administrativas y de investigación.

Sería de gran ayuda que se estableciera un régimen fluido de intercam-
bio entre centros de formación pertenecientes a diferentes países y, cuan-
do las condiciones lo permitan, dentro del mismo país. El intercambio in-
cluiría tanto a residentes como a profesores, y cada centro podría ofrecer a
sus congéneres aquellos campos en los que esté sobresaliendo en ese
momento, por ejemplo psicofarmacología, investigación epidemiológica,
asistencia a la comunidad, etc. Este intercambio abarcará también toda
clase de información y de materiales pedagógicos.

El Comité tomó nota de las facilidades ofrecidas por la OPS para el me-
joramiento de las técnicas pedagógicas y subrayó la conveniencia de
utilizar esos servicios en los diversos centros de enseñanza del Continente.
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LA CAPACITACION DE OTRO PERSONAL DE SALUD

El Comité formuló las siguientes recomendaciones en relación con la
formación de terapeutas ocupacionales, trabajadores sociales, enferme-
ras, fonoaudiólogos, psicopedagogos, parteras y técnicos medios.

1. Reforzar el contenido curricular en salud mental de los actuales programas
de formación de enfermeras, terapeutas ocupacionales, trabajadores sociales y
demás personal de salud mencionado arriba.

2. Crear nuevas escuelas para estos tipos de profesionales con el propósito de
atender la creciente demanda de servicios en América Latina. Los nuevos pro-
gramas de enseñanza debieran incorporar desde el principio contenidos y prác-
ticas referentes a la salud mental.

3. Ofrecer a estos trabajadores cursillos de perfeccionamiento y capacitación
en los servicios de salud mental de la comunidad.

4. Lograr que todo el personal que trabaja con pacientes mentales oriente su
actividad a una verdadera rehabilitación social, facilitando la readaptación del
enfermo a su medio. En el caso concreto de los terapeutas ocupacionales, esto
significa que su formación debe capacitarlos para facilitar la completa rehabilita-
ción del paciente y no simplemente para la práctica de la laborterapia conven-
cional.

5. Por lo que hace a los auxiliares de salud mental, promotores de la comuni-
dad o voluntarios, comadronas, curanderos y otros posibles agentes de salud, el
Comité considera que se debe favorecer su participación en los programas de
salud mental según las necesidades y las características socioculturales de cada
lugar o región. Así, los trabajadores comunitarios de salud pueden encargarse-
bajo supervisión adecuada-de la administración de psicofármacos en zonas des-
protegidas donde no llegan médicos ni enfermeras. También se deben establecer
vinculaciones con los curanderos, sobre todo en el cuidado de la población in-
dígena. En términos generales, convendría que el experto en salud mental man-
tuviera una actitud científica frente a las formas que adopta la medicina tradi-
cional en la América Latina.

EL TEXTO DE PSIQUIATRIA

En lo que atañe al Programa de Libros de Texto, el Comité consideró
de urgente necesidad, tal como se había recomendado en la Primera
Reunión, elaborar un libro de texto original para el pregrado, con el título
de "Salud Mental para América Latina", escrito por varios autores ex-
pertos en los diversos campos de la especialidad.

Las tareas preparatorias y de organización estarían a cargo de un comi-
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té ad-hoc que velaría porque la obra refleje las características regionales y
tenga un sentido interdisciplinario.

En la redacción del libro colaboraría un especialista en tecnología edu-
cativa para asegurar su eficacia docente y su fácil utilización por parte de
los estudiantes, profesionales correlacionados con la salud mental y el
médico general. Se debe publicar una edición en español y otra en por-
tugués.

El Comité solicitó a la OPS que asumiera, dentro de sus posibilidades,
la responsabilidad de la composición, edición, distribución de la obra y
del nombramiento del comité ad-hoc. Asimismo, urgió a la Organización
que coordinara las actividades a la brevedad posible, con el fin de lograr
que el nuevo libro de texto pueda ser utilizado en el curso de 1981.

Mientras no esté disponible este libro, el Comité reiteró la recomen-
dación de la Primera Reunión sobre los siguientes libros para el nivel de
pregrado:

* Psiquiatría clínica moderna, de Koyes y Kolb. México, D.F., La Prensa
Médica Mexicana, 1966.

* Compendio de psiquiatría, de Freedman, A. et al. (traducción de Modern Synopsis
of Comprehensive Textbook of Psychiatry). Baltimore, Williams and Wilkins, 1973.

* Principios de psiquiatría preventiva, de G. Caplan. Buenos Aires, Editorial
Paidós, 1966.

Además agregó el siguiente:

Enciclopedia de psiquiatría, de Vidal Bleichmar y Usandivaras. 2a edición.
Buenos Aires, Editorial El Ateneo, 1979.

Para el nivel de posgrado, además de los libros citados, el Comité reco-
mendó el texto:

* Comprehensive Textbook of Psychiatry, de Freedman, A. et al. Baltimore,
Williams and Wilkins, 1975, que se está traduciendo al español.

El Comité estimó conveniente reiterar que el libro no es un factor deci-
sivo en la transformación de la enseñanza de la salud mental. Esta cam-
biará solo en la medida en que los programas se desarrollen en la comuni-
dad misma, en los centros de salud y en los hospitales generales.

OTRAS RECOMENDACIONES

Como es sabido no todos los países de América Latina se hallan en las
mismas condiciones. Si bien es cierto que cuanto se ha dicho puede
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aplicarse en términos generales a todos ellos, no es menos cierto que cada
uno ha de procurar soluciones propias en el complejo proceso de mejorar
el aprendizaje y la enseñanza de la salud mental en las universidades y
otros centros de enseñanza. Es más, los países en desarrollo no deberían
importar indiscriminadamente fórmulas procedentes de países más desa-
rrollados sino estimular la autosuficiencia. Las acciones elegidas deben,
pues, surgir directamente del cabal conocimiento de la realidad local y del
adecuado aprovechamiento de los recursos disponibles, centrando sobre
ellos el esfuerzo y el ingenio necesarios para llevarlas a cabo.

Por otra parte, el Comité recomendó el intercambio de profesores,
alumnos y docentes entre los diversos centros de formación de América
Latina, así como la utilización de las facilidades ofrecidas por la OPS en el
mejoramiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Se recomendó
también la preparación de un manual de psiquiatría y salud mental que
tomara en cuenta las circunstancias prevalentes en América Latina y
orientado a la aplicación práctica de conocimientos y habilidades en este
campo por parte de los estudiantes de medicina, médicos y otro personal
de salud, en los medios en que les corresponda actuar.

El Comité destacó que habría que buscar el camino más viable para
que las autoridades universitarias y gubernamentales, los profesores y los
estudiantes se den por enterados de estas ideas acerca de la salud mental y
de la formación más adecuada de los estudiantes de las ciencias de la
salud. Siempre será poco cuanto se haga en este sentido.

El Comité concluyó sus sesiones señalando la trascendencia del com-
promiso adquirido por los Gobiernos de asegurar la salud para todos en el
año 2000 y subrayando la necesidad de incluir la salud mental como parte
primordial de esa meta.


